PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ADUANERA Y DE COMERCIO EXTERIOR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31
DE MARZO DE 2008.
1.- ¿Cuál es el objeto del Decreto?

El objeto del Decreto es otorgar diversos beneficios en materia aduanera y de comercio exterior, a través de la eliminación, simplificación, automatización y reforzamiento de los procesos aduaneros y de comercio exterior, a fin de contribuir a la competitividad de las empresas, sin perjuicio del control y cumplimiento de las disposiciones aduaneras y de comercio exterior.

2.- ¿Se podrán aplicar los beneficios establecidos en el Decreto de Facilitación, aún cuando el día 14 de abril no se hayan emitido las reglas respectivas?

Si,  en virtud de que el Decreto entra en vigor en la citada fecha.
La Administración General de Aduanas emitirá un oficio dirigido a las aduanas notificándoles el procedimiento aplicable, el cual se dará a conocer en su momento.
3.- ¿En el caso de mercancías que estaban sujetas a precios estimados y a partir del 14 de abril se importen a un precio menor al precio de referencia, que criterio va a seguir la autoridad  con relación a que se les  cuestione dicho valor?

No se cuestionarán estos valores con base a los precios de referencia, sin embargo, se procederá de conformidad con lo establecido en la Ley Aduanera.

Cabe mencionar que sigue siendo aplicable el Anexo 2 de la Resolución de Precios Estimados (vehículos usados).

4.- ¿Si el 14 de abril no se ha derogado o modificado el Acuerdo de Certificación de País de Origen referido en el Decreto, se exigirá al importador el documento con el que se acredita el origen, en los términos del Acuerdo referido (Certificado, constancia, etc.)?

El Decreto solo exime de adjuntar al pedimento el documento a que se refiere el Acuerdo referido, para efectos del no pago de cuotas compensatorias, por lo que en tanto no se modifique el citado Acuerdo o se derogue, el Agente Aduanal deberá conservar copia del mismo en sus archivos, toda vez que las autoridades tienen facultades para requerirlo.

5.- ¿Se derogará el anexo 29 (Horarios para el despacho de ciertas mercancías)?

Para efecto de seguir implementando acciones permanentes de simplificación y mejora de los procesos aduaneros, se está analizando la conveniencia de eliminar dicho anexo, a lo largo de este proyecto.

6.- ¿Qué mercancías que actualmente están en el anexo 21, se están considerando que puedan representar un riesgo para la seguridad nacional y la salud pública?

Productos radiactivos y nucleares

Productos químicos

7.- ¿Serán estas las que permanezcan en el Anexo 21?

Si (pudiéndose adicionar algunos productos, como podría ser los precursores químicos y los químicos esenciales, que actualmente no están regulados en este Anexo). 

8.- ¿Qué mercancías que actualmente están en el Anexo 10, se están considerando que puedan representar un riesgo para la seguridad nacional y la salud pública?

Productos químicos

Productos radiactivos y nucleares

Precursores químicos y químicos esenciales

9.- ¿Serán éstas las que permanezcan en el Anexo 10?

Si (pudiendo la autoridad adicionar algunos productos más). 

Es importante que consideren que el Decreto solamente elimina la obligación de inscribirse en los Padrones Sectoriales de Importación, por lo que prevalecerán los Padrones sectoriales a la Exportación.

Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables.

Cerveza.

Tequila.

Bebidas alcohólicas fermentadas (vinos).

Bebidas alcohólicas destiladas. (licores).

Cigarros y tabacos labrados.

10.- ¿Qué criterio van a aplicar las aduanas tratándose de mercancías que ingresen a territorio nacional antes del 14 de abril y se despachen una vez que entre el vigor el Decreto?

Debe ser de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley Aduanera.

11.- ¿Cuándo entra en vigor el Decreto de Facilidades Administrativas?


El 14 de abril de 2008. 



12.- ¿Qué facilidades establece el artículo 2 del Decreto?


Se exime a los importadores de:

Garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados en importaciones definitivas cuando se declare en el pedimento un valor inferior al precio estimado, excepto cuando se trate de vehículos. Asimismo se les exime de garantizar cuando efectúen el tránsito interno o internacional.

Inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores específicos, excepto que se trate de la importación de mercancías que puedan representar un riesgo en materia de salud pública y seguridad nacional, y que dará a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de reglas de carácter general.

Anexar al pedimento de importación los datos de identificación individual de las mercancías a que se refiere el Anexo 18 de las RCGMCE, excepto cuando se trate de aquéllas que puedan representar un riesgo en materia de salud pública y seguridad nacional y que dará a conocer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de reglas de carácter general.

Acompañar al pedimento de importación los documentos a que se refiere el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación en materia de cuotas compensatorias, publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994.

Tramitar ampliación de programa IMMEX, salvo tratándose de las mercancías a que se refieren los anexos II y III del Decreto IMMEX, publicado en el DOF el 1º de noviembre de 2006.


13.- ¿Que pasa si  el SAT no publica las Modificaciones a las RCGMCE para 2007 antes del 14 de abril, para efectos de la inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores específico (anexo 10), así como lo relativo al Anexo 18?

En relación a la publicación de las RCGMCE, hasta en tanto no se publiquen los Anexos con las fracciones arancelarias de seguridad nacional y salud pública (7a Resolución de Modificaciones a las RCGMCE para 2007), no habría ninguna fracción sujeta a cumplir con los padrones específicos y el Anexo 18.


14.-. ¿Que pasa con las mercancías que se introdujeron al país antes del 14 de abril, pero se presentan ante el mecanismo de selección automatizada con posterioridad?

Se sujetarán a las facilidades establecidos en el Decreto de Facilidades, al respecto es importante hacer las siguientes precisiones:

Tratándose de pedimentos consolidados que se hayan abierto antes del 14 de abril de 2008 y se cierren a partir de esa fecha, serán aplicables las disposiciones vigentes en la fecha del cierre del pedimento .

En operaciones de introducción al régimen de depósito fiscal para el ensamble y fabricación de vehículos, serán aplicables las disposiciones vigentes en la fecha de cierre del pedimento.

En el caso de cambio de régimen, de conformidad con los artículos 93 y 109 de la Ley, serán aplicables las disposiciones vigentes en la fecha de pago del pedimento de cambio de régimen.

15.- ¿Desaparece el esquema de precios estimados? 

No desaparece; de conformidad con lo establecido en el Decreto de Facilidades, únicamente se exime a los importadores de garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados en importaciones definitivas cuando se declare en el pedimento un valor inferior al precio estimado, excepto cuando se trate de vehículos. Así mismo, también se exime de garantizar cuando se efectúe el tránsito interno o internacional de mercancías. 

16.- ¿Las cuentas aduaneras de garantía que estén vigentes al momento de que entre en vigor el Decreto, se van a poder cancelar? ¿qué procedimiento se tiene que seguir? 

Debido a que son obligaciones que en su momento se tenían que cumplir antes de la entrada en vigor del Decreto, el procedimiento de cancelación de garantías deberá sujetarse a lo establecido en la Regla 1.4.11. 



17. ¿Se esta obligado a contar con el Certificado de país de origen para efecto del pago de cuotas compensatorias? 

Si bien es cierto, que el Decreto de facilidades exime al importador de anexar al pedimento el Certificado de País de Origen, para  efectos  del pago  de cuotas  compensatorias, no implica que el importador omita tener en su poder dicho documento, para efectos de ponerlo a disposición de la autoridad aduanera, en  caso  de ser requerido, ya  que conforme  al  artículo  66 de la Ley  de Comercio Exterior y al “Acuerdo que modifica el diverso por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias” los importadores de una mercancía idéntica o similar a aquélla por la que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva no estarán obligados a pagar si prueban que el país de origen o procedencia es distinto al de las mercancías sujetas a cuota compensatoria.

18. ¿Estará el SAAI actualizado para la aplicación de estas facilidades?

A partir de la entrada en vigor del Decreto, la Administración General de Aduanas tiene las actualizaciones correspondientes.


19. ¿Qué pasa con las demás acciones permanentes de simplificación, automatización y mejora de procesos aduaneros y de comercio exterior que señala el Decreto y que el SAT y Economía tienen contemplado implementar?

De conformidad con lo establecido, en los artículos Segundo y Tercero Transitorios del Decreto de facilidades las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía cuentan con 30 días hábiles siguientes al 14 de abril, para publicar las disposiciones de carácter general necesarias para su correcta aplicación, así mismo continuarán los trabajos para la mejora de los procesos aduaneros y de comercio exterior.

 
20. Aclaraciones y modificaciones relativas a las operaciones en el SAAI
Cualquier aclaración o modificación a los procedimientos establecidos en el SAAI, se circularán de inmediato a través de las Asociaciones, mediante boletines.
21. Se derogará el Anexo 18?

El 18 de abril de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Séptima  Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007 del SAT, al respecto, el artículo noveno indica que se deroga el Anexo 18 “Datos de identificación individual de las mercancías que se indican”, entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 
